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Chile y Argentina acuerdan
fortalecer integración minera,
inversiones y logística fronteriza

L
a minería se instaló como uno
de los ejes estratégicos de la
nueva hoja de ruta bilateral
entre Chile y Argentina, luego

de la reunión de trabajo sostenida en la
Casa Rosada entre el Presidente de la Repú-

blica, José Antonio Kast, y su par argenti-
no, Javier Milei. En la cita, ambos mandata-
rios definieron prioridades para la relación
entre los dos países, con foco en crecimien
to económico, seguridad, comercio e inte-
gración productiva.

Según la información entregada tras el
encuentro, ambos gobiernos acordaron
potenciar el intercambio de inversiones y
avanzar en una mayor integración en sec-
tores clave como energía y minería. El ob-
jetivo, indicaron, es proyectar una agenda
de cooperación política y técnica orienta-
da a reforzar la estabilidad regional, for-
talecer las instituciones y dinamizar la ac-
tividad económica en ambos lados de la
cordillera.

Para la industria minera, la señal es re-
levante. Argentina ha mostrado un cre-
ciente dinamismo en el desarrollo de
proyectos vinculados a minerales estra-
tégicos, mientras Chile mantiene una po-
sición consolidada como actor minero

global y referente regional en operación,
servicios, proveedores, infraestructura y
conocimiento técnico. En ese escenario,
la convergencia entre ambos países abre
espacio para nuevas oportunidades de
colaboración, especialmente en logística,
transferencia de experiencia y encadena-
mientos productivos.

En sus declaraciones posteriores a la
reunión, el Presidente Kast puso énfa-
sis en el potencial de esta agenda bina-
cional para el sector. El Mandatario afir-
mó que Argentina está tomando un ritmo
importante en materia minera y destacó
que Chile puede colaborar desde el cono-
cimiento y la logística, mostrando interés
en avanzar en la integración de todo tipo
de producción minera que pueda desarro-
llar el país vecino.

Uno de los puntos más concretos del
encuentro fue la necesidad de modernizar
la infraestructura fronteriza para redu-
cir tiempos de espera y costos logísticos.
En esa línea, se instruyó la digitalización
de los procesos de control en los pasos bi-
nacionales, con el propósito de agilizar el
tránsito de mercaderías y personas. Para
el sector minero, esta definición resul-
ta especialmente relevante, consideran-

do que la competitividad de la industria
depende en gran parte de corredores lo-
gísticos eficientes, cadenas de suministro
robustas y una conexión fluida con mer-
cados internacionales.

Aunque la cita abordó además temas
de seguridad pública, crimen organiza-
do transnacional y cooperación regional,
el énfasis puesto en minería, energía e in-
fraestructura muestra que la relación bi-

lateral busca profundizar su dimensión
productiva. En un contexto regional mar-
cado por la necesidad de atraer inversión,
acelerar proyectos y fortalecer la competi-

tividad, la coordinación entre Chile y Ar-
gentina podría transformarse en un factor
relevante para el desarrollo del ecosistema
minero del Cono Sur.

Operación
Renta:

¿En qué casos
te pueden
retener la

devolución de
impuestos?

Entre abril y mayo se realizará la
devolución de impuestos de la Ope-
ración Renta, instancia en la que al-
gunos contribuyentes podrían en-
contrarse con una retención de los
recursos.

El 1 de abril inició oficialmente el
proceso. Desde ese día, el Servicio
de Impuestos Internos ha entregado
distintos detalles para quienes deban
hacer el trámite, incluyendo el deta-
lle sobre beneficios tributarios y el
calendario de fechas de devolución.

La primera de ellas ocurrirá el 29
de abril y se realizará para las de-
claraciones hechas entre el 1 y 8 de
abril. A partir de esa fecha, algunas
personas naturales y empresas po-
drían encontrarse con una retención

total o parcial de impuestos.

¿EN QUÉ CASOS OCURRE
LA RETENCIÓN DE
LA DEVOLUCIÓN DE
IMPUESTOS?

El SII informa que si se aceptó la
declaración de renta, pero no se re-
cibió la devolución, es posible que

la Tesorería General de la Repúbli-
ca haya retenido la cifra para el pago
de deudas morosas o por alguna de
estas razones:

Retenciones judiciales: En los
casos en que aparezca un o
una contribuyente deudor de
pensión alimenticia en el Re-
gistro Nacional de Deudores
de Pensiones de Alimentos,
la TGR procederá a efectuar
la retención correspondiente
e instruirá el pago de la suma
retenida a la madre, padre,
tutora o tutor del menor de
edad, que tenga derecho a
pensión alimenticia.

· Retenciones judiciales previsionales.

Retenciones de crédito uni-
versitario solidario o con aval
del Estado.

. Retenciones de instituciones
de salud.

. Mandatos: un contribuyente
le cede a otro su devolución de

impuestos.

Además de los puntos anteriores,
también es posible que no hayas re-
cibido tu dinero por un error en los
datos bancarios ingresados.

Si este fuera el caso, el SII afirma
que se podrá cobrar la devolución de
impuestos en sucursales de BancoEs-
tado Express o BancoEstado desde
las 12:00 horas del día hábil siguiente
a la fecha de pago. Además, apuntan
que si el monto supera los tres millo-
nes de pesos, el contribuyente recibi-
rá un cheque emitido por la TGR.

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado 914,47 UF 39.841,72 Contado 555,742 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado 889,00 UTM 69.889,00 Futuro 3 meses 560,005 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 949,00 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 554,426 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 581,333 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA) US$/ozt

Fuente: www.cochilco.cl

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/04/2026
    $227.889
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      37,68%
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